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IX- FACULTADA por la Asamblea la Presidencia designa Secretarios provisionales a loa señores Convencionales Ricardo Juan Guillermo Harvey y a don Raúl M. Requena.

X- JURAMENTO DE LOS SEÑORES CONVENCIONALES.

XI- ELECCIÓN del Presidente titular. Por votación es designado el señor 

Convencional Oreste Frattini.

XII- ELECCIÓN- de Vicepresidente lº y 2º. Resultan electos los señores convencionales Víctor Méndez Camogli y Juan Balestra respectivamente.

XIII- MOCION- de cuarto intermedio del señor Convencional Vargas Gómez, para recordar los nombres de los ciudadanos que van a proponer para secretarios. Afirmativa.

CUARTO INTERMEDIO

XIV- SE REANUDA  la sesión con la moción del señor convencional Ormaechea en el sentido de que se redacte un proyecto en el que se declare constituida la Asamblea Afirmativa.

XV- LA ASAMBLEA  designa a loa señores Ciro Roberto Iglesia y a Antonio Piñeyro para ocupar  la Secretaría.

XVI- FORMACIÓN – de la Comisión de Reglamento, que queda integrada por los señores convencionales Juan Balestra, Silvano Ramón Espinoza y Ricardo J . G. Harvey.

-En Corrientes, a los ocho días del mes de junio del año mil novecientos sesenta, encontrándose presentes en el recinto de sesiones de la H. Legislatura de la Provincia treinta y cinco de los señores Convencionales Constituyentes anteriormente mencionados y siendo la hora l0 y 20 dice el

SEÑOR Presidente (Dr. Flores LEYES)-

Por Secretaría se va a pasar lista-

· Se pasa lista y se encuentran presentes 35 de los señores Convencionales Constituyentes anteriormente mencionados.

Señor Presidente (Dr. Flores Leyes)-

Habiendo quórum suficiente se va a dar lectura al acta  de la Junta Electoral relativa a la elección de los convencionales.


-Entran al recinto y ocupan sus bancas los señores Convencionales  Dres Benítez, Dante y Quiroz.

· Se le

ACTO DE LA VIGÉSIMO OCTAVA REUNION.- En la ciudad de Corrientes, a los treinta y un días de mayo de mil novecientos sesenta, siendo las diez horas, reunidos en  la Sala de Acuerdos del Excmo.Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor  Presidente del mismo, doctor Castor Flores Leyes, los señores Ministros doctores Juan J. Leyes, los señores Ministros doctores Juan J. Ortiz y Carlos A. Lotero Silguera, el Fiscal del mismo Tribunal , doctora Gladis F. Mohando Lestrade de Duarte y los Jueces de Primera Instancia , en lo Civil y Comercial Nros. 1 y 4, doctores José Jorge Contte y Carlos A. Dansey y del Crimen Nº: 1, doctor Hugo Gauna, estos últimos como subrogantes legales por vacancia de los demás cargos, asistidos del autorizante, Ricardo G. Schroeder, Secretario del mismo Tribunal, y constituidos en  Junta Electoral Permanente de la Provincia, CONSIDERARON: I) Que  de conformidad con el escrutinio definitivo de las elecciones de Convencionales del 27 de marzo y las complementarias del 24 de abril ppdo.declaradas válidas en sus formas externas por esta misma Junta Electoral, en sus reuniones del 27 y 29 de abril del año en curso, se adjudico a las distintas agrupaciones políticas que participaran en dichas elecciones, la siguiente representación ante la Honorable Convención Reformadora de la Constitución de l913 de esta Provincia: Unión Cívica Radical Intransigente, doce (l2) Convencionales, cuatro por cada una de las tres Secciones Electorales; Unión Cívica Radical del Pueblo, tres (3) Convencionales, uno por cada Sección Electoral ; Liberal, doce (12) Convencionales, cuatro por cada Sección Electoral; Autonomista (Conservador Popular), nueve (9) Convencionales, tres por cada Sección Electoral; y Demócrata Cristiano, tres (3) Convencionales, uno por cada Sección Electoral de la Provincia. II) Que la Ley No 2053/60 acuerda a esta Junta Electoral Permanente la facultad de proceder al sorteo de los electos, a los efectos  de la Constitución de la Convención Reformadora, debiendo entenderse  como provisorio dicho sorteo atento a lo dispuesto en el Art. 5º. De la Ley de Elecciones  de  l915 y lo, inc d) de la Ley No.2053/60 y cumplido dicho recaudo, otorgar a los nombrados electos al correspondiente diploma que prescribe el Art. 67 de aquélla, para la ulterior convocatoria de la Honorable Convención, que la citada ley No. 2053 atribuye también a esta Junta Electoral . III) Que el sorteo de los candidatos proclamados por cada una de las agrupaciones políticas, para establecer su calidad de electos, constituye un derecho que el sistema electoral de la Provincia otorga a cada uno de los que integran, con tal carácter, las listas de esas agrupaciones políticas y como tal, susceptible de su renuncia por cada uno de dichos candidatos. IV) Que dentro de este planteo, la casi totalidad de los candidatos a Convencionales que integran las listas de los partidos Unión Cívica Radical Intransigente , Liberal, Autonomista (Conservador Popular) y Demócrata Cristiano, han presentado a esta Junta Electoral una manifestación de su voluntad de que la designación de los electos se realice conforme al orden de prelación en que figuran los candidatos de las listas que respectivamente integran, y la Unión Cívica Radical del Pueblo ha elevado a esta Junta la renuncia presentada, a la autoridad partidaria, de la totalidad de sus candidatos en su calidad de tales, con excepción de los primeros de cada una de las listas correspondientes a las tres Secciones Electorales. V) Que tales manifestaciones de voluntad acuerdan a esta Junta Electoral, en el primer caso, una norma para determinar a los candidatos electos por las mencionadas agrupaciones políticas, no obstante a ello el silencio de algunos candidatos respecto a esa declaración de voluntad si los mismos, por el orden de las listas respectivas, resultaren sorteados y en el segundo caso, limita la designación a los no renunciantes. VI) Que como  ya se establece precedentemente, la designación de los convencionales electos de aquellos candidatos que han remitido directamente a esta Junta Electoral sus renuncias como tales, ya que corresponde a la Honorable Convención Constituyente el pronunciamiento sobre las mismas y la designación definitiva de sus miembros. Por los fundamentos y antecedentes expuestos y atento a las prescripciones de la Ley No.2053/60, SE RESUELVE: 1º) Declarar electos, con carácter provisorio, como Convencionales ante la Honorable Convencionales Reformadora de la Constitución de la Provincia de l913, a los siguientes candidatos, por las respectivas agrupaciones políticas y las distintas secciones electorales de la Provincia: PRIMERA SECCION ELECTORAL: Por la Unión Cívica Radical Intransigente, los señores Luis Adán Maciel M.I. No.5.632.082; Patricio Eudoro Vargas Gómez , M.I.No.1.635.029; Alvaro Aquino, M.I. No. 1.627.201; E. Ignacio Salvador Mariani M.I.No.1.656.601. Por  la Unión Cívica Radical del Pueblo, Desiderio Augusto Quintino, M.I. No. 1.612.786 por el Partido Liberal los Señores Juan Ramón Lanari, M-I.No 1.652.242; Raúl Maria Requena, M.I.No. 0.201.939: José Maria Serial Jara, M.I.No.1.770.305: y Tomás Ameghino Arbo M.I.No. 1.784.449, por el Partido Autonomista (Conservador Popular) los señores Juan Carlos Lubary, M.I.No. 1.606.364: Juan Pedro Danuzzo Amadey; M.I.No. 1.601.263 y Aníbal Malvido, M.I.No.2.133.620. y por el Partido Demócrata Cristiano, el señor Julio Teofilo Babín,M.I.No 5.639.592. SEGUNDA SECCION ELECTORAL:Por la Unión Cívica Radical Intransigente; los señores: Guillermo Chamorro M.I.No. 2.494.434: Silvano Ramón Espinoza,M.I.No.1.790.036 : Cesar Héctor Zarrabeitía,M.I.No.5.678.173: y Antonio Vicente Yaya: M.I.No.6.458.131; por la Unión Cívica Radical del Pueblo,el señor Carlos Justiniano Benítez, M.I.No.1.612.004. Por el Partido Liberal, los señores Diego Nicolás Díaz Colodrero,M.I.No.1.783.784; Jorge Adolfo García Loza, M.I.No.1.787.015: Pablo Nicolás Belcastro M.I.No.0.213.863 y Oreste Amadeo Frattini M.I.No.1.771.574. Por el Partido Autonomista(Conservador Popular), los señores Omar Alcides Manzini, M.I.No.1.796.264: Víctor Méndez Camogli,M.I.No.2.753.520 y José Rogelio Casco M.I.No.3.564.266. Y por el Partido Demócrata Cristiano el señor Francisco Martinez Soler M.I.No.1.667.805 TERCERA SECCION ELECTORAL: Por la Unión Cívica Radical Intransigente, los señores Alvaro Cayo Caamaño, M.I.No.1.714.114. Por la Unión Cívica Radical del Pueblo, el señor Cándido Rosa Quiroz, M.I.No.0.230.222. Por el Partido Liberal, los señores  Julio Amílcar Ormaechea, M.I.No.1.792.758: Adolfo Lorenzo Contte, M.I.No.1.631.976; Juan Balestra,M.I.No.0.028.388 y José Bruchou,M.I.No.1.698.748. Por el Partido Autonomista (Conservador Popular), los señores Ricardo Juan Guillermo Harvey,M.I.No.5.633.179; Felipe José Corrales, M.I.No.4.481.802 y Eulalio Julián Martínez, M.I.No.1.612.082 y por el Partido Demócrata Cristiano, la señorita Graciela Ramírez Oíz, L.C.No.2.326.443. 2º) Comunicar su designación, por telegrama colacionado, a los Convencionales electos y otorgarles el respectivo diploma, en testimonio de la presente resolución, en Secretaria de esta Junta. 3º) Convocar a constituir a la Honorable Convención Constituyente para el día 8 de Junio, a las  10 horas, en el recinto de la Honorable Legislatura de la Provincia, debiendo librarse por el Presidente de esta Junta las comunicaciones pertinentes. Y no habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminada esta reunión, firmándose, previa lectura de la presente, ante mí, Secretario,que doy fe, Fdo.: C. FLORES LEYES- JUAN J. ORTIZ- C. A. LOTERO SILGUERA- GLADIS F. MOHANDO LESTRADE- JOSE  J. CONTTE- CARLOS A. DANSEY- HUGO GAUNA. Ante mí: R G. SCHROEDER, Secretario. CONCUERDA fielmente  con su original obrante del folio 293 y siguientes del Libro de Actas de la Junta Electoral Permanente de la Provincia. Por disposición de la misma expido el presente testimonio en Corrientes, a los dos días de Junio de mil novecientos sesenta.


Ricardo G. Schroeder


Secretario Junta Electoral Permanente


De la Provincia

Señor Presidente. (Dr. Flores Leyes)

· Habiendo terminado la intervención de la Junta Electoral

· Señor Vargas Gómez- Pido l apalabra.

· Es de práctica tradicional  que un cuerpo que se organiza como éste debe elegir un presidente provisorio y señala esa práctica que debe presidir en esa forma provisoria, el ciudadano de más edad que integre el mismo cuerpo. Yo en conocimiento de la clase a que pertenecemos cada uno de los señores convencionales, voy a proponer concretamente que la Presidencia provisoria de esta H. Convención sea ejercida en tal carácter por el doctor Carlos J. Benítez. Formulo moción concreta en ese sentido. 

Señor Díaz Colodrero- Manifestamos conformidad con el temperamento aconsejado por el señor convencional y en consecuencia adherimos al nombre del doctor Carlos J. Benítez para que presida provisionalmente esta asamblea.

Señor Lubary- Pido la palabra.

El bloque Autonomista adhiere a la moción formulada.

Señor Martínez Soler- Los demócratas cristianos adherimos a la propuesta formulada.

Señor Presidente (Dr. Flores Leyes)-

Habiendo asentamiento general invito al doctor Carlos J. Benítez a ocupar la Presidencia.

· Ocupa la Presidencia el Convencional Dr. Carlos J. Benítez.

· Abandona el recinto el Dr.Castor Flores Leyes, Presidente de la Junta Electoral de la provincia.

· Aplausos prolongados.

Señor Presidente (Benítez) – Señores Convencionales: Agradezco profundamente la distinción que se me ha discernido y pido a Dios que ilumine las deliberaciones de esta Convención Constituyente para que Corrientes, la desposada de la libertad, la que más jugó en sacrificios, en dolor,en esperanzas y en esfuerzos orgánicos para organizar el país, dé en esta hora un alto ejemplo de 
que estamos trabajando sobre el altar de la Patria, mirando el sol de la libertad y cobijándonos bajo los pliegues de aquélla bandera que no fue atada jamás, como dijo Domingo Faustino Sarmiento, al carro de ningún vencedor de la tierra.

· Aplausos

Señor Balestra- Pido la palabra. Siguiendo la práctica de todo cuerpo colegiado en trance de constituirse, corresponde que se nombren, para asistir a la Presidencia, dos secretarios que deben ser los de menor edad.

      Esta es la moción concreta que hago, señor Presidente. 

.

 
-Asentamiento general.

Señor Presidente:(Benítez)- Habiendo asentamiento, así se hará . En consecuencia corresponde esa designación a los Convencionales señorita Graciela Ramírez Oiz y señor Julio Teófilo Babín a quienes invito a ocupar la Secretaría .

Señorita Ramírez Oiz- Pido la palabra.

Nuestro bloque, consecuente con la posición adoptada por los Diputados, pedimos acá al señor Presidente que nos conceda el permiso de abstenernos de votar y de cualquier participación por el momento en esta Convención, porque consideramos nula la convocatoria.

Señor Chamorro_ Pido la palabra. Yo propondría que el H.Cuerpo faculte a la Presidencia para la designación de los secretaros a fin de evitar el inconveniente de andar determinando quién es el de menor edad. De manera que hago moción en el sentido de que se faculte a la Presidencia a fin de que la misma proceda a hacer esa designación.

Señor Balestra-  No hay ningún inconveniente


-Asentamiento general.

Señor Presidente (Benítez)-Con el asentamiento de la Convención la Presidencia designa a los señores convencionales Luis Adán Maciel y Carlos    Néstor Romero, a quienes invito a ocupar la Secretaría.


_Ocupa la Secretaría los señores Convencionales Maciel y Romero

Señor Contte- Pido la palabra.

Una asamblea debe regirse por un estatuto; ese estatuto es el reglamento .

También con carácter provisional, hasta que ella se consituya de manera definitiva, voy a proponer que se adopte como Reglamento de la Constituyente el Reglamento de la Constituyente el Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación, reformada por unanimidad de votos en el año 1958. Trae el Capítulo 1º que se refiere pura y exclusivamente a las sesiones preparatorias, ese es el Capítulo que yo propongo que se adopte en la emergencia de esta H. Convención. Nada más.

Señor Vargas Gómez- ¿Me permite señor Presidente?

Yo estimo que el punto que propone el doctor Adolfo Contte debe ser diferido por cuanto esta Asamblea no está constituída en forma definitiva....

Señor Contte-  Entonces vendrá el Reglamento definitivo; éste que yo propongo es hasta que se constituya definitivamente la Convención y que nos  va a regir en las fases previas; para saber como van a ser los procedimientos, hay que tener una norma.

Señor Vargas Gómez- Entiendo que ahora podemos regirnos, hasta llegar a la constitución definitiva del Cuerpo, como lo veníamos haciendo hasta este  momento, con sensatez y con buen criterio.

Entiendo también que teniendo estatutos parlamentarios en la Provincia no tenemos por qué echar mano a un estatuto parlamentario nacional. Yo tenía el propósito de proponer en el momento que creía oportuno, vale decir una vez constituido definitivamente el Cuerpo, tenía el propósito de proponer el Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia para que rija los debates y los procedimientos del Cuerpo, pero me parece que no estando todavía constituido este Cuerpo no podemos asignarle ya un reglamento determinado o un estatuto tal o cual, y repito que no me parece acertado_ ya discutiremos eso en su oportunidad, doctor Contte – que no me parece acertado traer a una Constitución de la Provincia de Corrientes un reglamento que no es de la Provincia de Corrientes.

Señor Contte: ¿Me permite, señor Presidente?

Señor Vargas Gómez- En todo caso, yo mociono concretamente en este sentido: que posterguemos la discusión de este asunto hasta que el Cuerpo esté definitivamente constituido.

Señor Contte- Como he sido aludido personalmente, señor Presidente, pido la palabra.

Al hacer la proposición que formulara hace un momento tuve en cuenta la circunstancia de que este es el momento de hacerlo porque hay que normar en forma eficiente, objetiva, la conducta de la Constituyente, en forma provisional hasta que el Cuerpo se  constituya de manera específica, y esa manera de proceder está en resguardo especialmente de las minorías menos numerosas que son las que pudieran sentirse lesionadas en el ejercicio de sus derechos, y cuando hice la proposición de que  se adoptase el Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación era teniendo en cuenta de que es el más se amolda a la naturaleza de este Cuerpo. No me preocupa el que hubiera sido un Reglamento de una Cámara de la Nación o de una de las ramas de la H. Legislatura de la Provincia ; trataba de facilitar el desenvolvimiento de la Constituyente, para que se constituya, para que se establezca en forma definitiva, y una vez hacho esto es la Constituyente la que lo va a dictar conforme a sus necesidades y al cumplimiento de su misión específica, porque  el Reglamento de la H. Cámara de Senadores no satisface esas exigencias, comenzando por la integración de las Comisiones que han de estudiar los respectivos asuntos y otra que se refieren exclusivamente a la Asamblea Constituyente .

Esa es la razón; ese es el fundamento que tuve para proponer que se adoptase el Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación, entendiendo que al proceder de esta manera cumplía en esta emergencia Corrientes desenvuelva su acción por medio de esta Constituyente con levantados propósitos y con efectiva realización de esos propósitos. Nada más.

Señor Danuzzo Amadey- Pido la palabra.

Es para apoyar brevemente la moción presentada por el señor Diputado Constituyente, doctor Contte, por cuanto es necesario que esta Asamblea adopte un reglamento provisorio empezando por el primer punto es que necesitamos poner o tener en eso la fórmula de la práctica del juramento, requisito esencial para el normal funcionamiento de esta Asamblea. Por lo tanto apoyo la moción del señor Constituyente, de que debe adoptarse un reglamento provisorio.

Señor Quiroz:- Pido la palabra.

 Yo disiento con la opinión últimamente vertida por uno de los señores convencionales, en cuanto al apresuramiento para adoptar un reglamento. Esta es una Asamblea, preparatoria, es un conjunto de convencionales para hacer la acción preparatoria de su constitución. Es decir que lo primero corresponde es la designación de una comisión de reglamento ante la que se podrán hacer llegar los proyectos, que convenzan o no convenzan a esta Comisión, deberá dictar su Reglamento, entonces recién el Cuerpo entrará a su constitución definitiva y se designará la Comisión de Poderes de los Constituyentes. En esa oportunidad en que entra a constituirse este Cuerpo con la aprobación de sus diplomas. En el ejercicio de la libertad debe tener una ley que lo reglamente, no es posible que adoptemos así un Reglamento sin que antes el propio Cuerpo designe la Comisión que legalmente tenga las atribuciones de estudiar la forma de sus liberaciones para que no nos encontremos en pugna con lo legal. Esta es una reunión preparatoria y debe adoptar un Reglamento, para ello debe designar una Comisión para que establezca el que crea conveniente, recién entonces la Convención podrá entrar a sus deliberaciones.

Señor Contte- Puede tener la seguridad el señor Constituyente de que nosotros vamos a facilitar la labor a desarrollar, lo que no queremos es demorar la constitución de este organismo.

Señor Quiroz:- No lo dudo, señor Convencional.

Señor Chamorro:-Pido la palabra.

Coincido con el temperamento del señor Diputado Constituyente de que debe adoptarse un Reglamento provisorio. Me parece que estamos demorando innecesariamente las tareas específicas propias de esta Convención. El señor Constituyente doctor Contte propició que se adoptara la primera del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación...

Señor Contte-Reformada en el año 1958.

Señor Chamorro_....y yo propongo concretamente como moción opuesta que se adopte el Reglamento propuesto por el señor Constituyente Vargas Gómez, es decir el de la H. Cámara de Senadores de la Provincia, nada más que en consideración a nuestras instituciones republicanas y democráticas, pero cincido en que debe adoptarse un Reglamento provisorio para que la Comisión inclusive sepa a qué atenerse. En consecuencia, habiendo dos mociones, solicito señor Presidente, que las ponga a consideración de la H. Convención, solicitando también que la votación sea por su orden.

Señor Contte:-Yo mantengo mi posición.

Señor Vargas Gómez:- Hay dos mociones, señor Presidente, la del doctor Contte que se concreta a que se adopte el Capítulo Primero del Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación reformada en el año 1958, con carácter provisorio, y otra, la que ha formulado el Constituyente que habla, en el sentido de que se adopte como Reglamento provisorio el de la H. Cámara de Senadores de la Provincia.

Señor Presidente:- Hay una tercera moción, que es la que propuso el doctor Quiroz, y se refiere a la integración de una Comisión de Reglamento.

Señor Quiroz_Considero que todo Cuerpo debe seguir un Reglamento para constituirse.

Señor Contte_Solicito que la aceptación de la primera moción, implique el rechazo de las otras.

Señor Presidente:_Los que estén  por la afirmativa a la moción del doctor Contte, sírvanse ponerse de pie. Se va a votar.

  
_ Mayoría

Señor Presidente- Habiendo mayoría, queda, en consecuencia, aprobada la moción del Convencional Contte, o sea: que se adopta como Reglamento provisional a los efectos de la constitución de la H. Convención Constituyente, el Capítulo Primero del Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación modificada en 1958.

Si el señor Convencional Contte tiene un ejemplar, le rogaría que lo facilite para hacer sacar copias.

Señor Contte:-_ Yo le podría facilitar un reglamento a la presidencia y otro ejemplar a cada uno de los bloques.

Señor Balestra: - Propongo, señor Presidente, que para conocimiento de todos los señores convencionales, que creo que no todos están al tanto o no recuerdan lo dispuesto por el Capítulo I de la Cámara de Diputados de la Nación, que se lea para que cada cual tenga perfecto conocimiento de las funciones a cumplir.

Señor Presidente:_ Se sacarán copias y se entregarán a todos los señores convencionales.

Señor Balestra:_Eso sería hacer perder tiempo a la Convención. Por eso hago moción de que se lea.

 .


_Se lee el Capítulo I del Reglamento.

Señor Díaz Colodrero:_Quiere decir entonces que de acuerdo al artículo 2º. Del  Reglamento que acá se leyó como artículo 1º, corresponde que se proceda  elegir, a simple pluralidad de votos, un Presidente provisional para esta Asamblea. En segundo lugar, que se considere si hay o no impugnaciones a las calidades personales de los miembros de esta Asamblea y en el caso de que  no las hubieren, que se proceda a tomar el juramento a los integrantes de la misma.

En consecuencia, como digo, corresponde la designación de un Presidente provisional y en ese sentido propongo para el cargo, al doctor Oreste Frattini.Nada más, señor Presidente.

Señor Vargas Gómez:_ Pido la palabra.

Yo entiendo que el señor convencional, señor Presidente, incurre, de buena fe desde luego, en una confusión.

Yo entiendo que la Presidencia que se está ejerciendo en este momento, propuesta, por razones de edad por el convencional que habla, debe seguirla ejerciendo hasta el momento en que el Cuerpo entre a su formación definitiva.

Creo que lo que puede corresponder en este momento es el nombramiento de la Comisión de Poderes, para que examine...

Señor Balestra:- pero no hay impugnaciones.

Señor Vargas Gómez:... la habilidad o inhabilidad de los mismos, pero no podemos nombrar dos Presidentes provisorio, ya tenemos uno.

Señor Contte:_ ¿Me permite?

En realidad la proposición de nombrar Presidente provisorio, de indicar al doctor Carlos Benítez para que ocupe la Presidencia, no implica la designación de un Presidente provisorio, sino la adopción de una norma invariablemente usada al constituirse las asambleas de esta naturaleza, donde el constituyente de más edad ejerce de hecho la presidencia, porque alguien tiene que dirigir el debate.

La Junta Electoral no tiene facultades para tomar instancia dentro del Cuerpo y entonces es uno de los miembros del mismo quien debe orientar y dirigir las deliberaciones. Así se ha entendido siempre y de manera invariable. Cuando el Congreso de la Nación se constituyó nuevamente en 1958, ocupó de hacho la Presidencia el diputado de más edad, después se lo eligió presidente provisional al doctor Mac Kay y en instancias se lo eligió Presidente definitivo también al profesor Monjardín.

Ese es el proceso que debe seguirse en esta instancia. Está mal dicho Presidente provisional. Se lo invita a ocupar la Presidencia de hacho, por ser el constituyente de más edad...

Señor Danuzzo Amadey:- Para que pudiera comenzar el funcionamiento de la Asamblea.

Señor Contte:_para que pudiera comenzar el funcionamiento de la Asamblea y se orientan todas las resoluciones y el debate consiguiente.

Eso es lo que yo quería explicar. Y en última instancia, en caso de dudas, es la propia Asamblea la que debe resolver como intérprete el artículo 2º.por medio de una votación.

Señor Vargas Gómez_Concretamente, para obviar este debate que es dilatorio en nuestra tarea, ya voy a mocionar en el sentido de que continúe presidiendo la Asamblea el doctor Carlos J. Benítez, vale decir que lo propongo a él como doctor Contte que lo propone al doctor Frattini.

Señor Presidente (Benítez)_Están en consideración las mociones para la designación de Presidente. Se va a votar.

Señor Contte: Que sea nominal.

Señor Chamorro:_Pido la palabra.

Podríamos evitar la votación nominal, porque en Secretaría ni siquiera hay una lista de los convencionales. Yo creo que la votación por signo no acarrearía inconveniente

.

Señor Contte:-Apoyado.

Señor Presidente(Benítez)_Se va a tomar la votación nominal.

Señor Chamorro:- Se acaba, señor Presidente, de apoyar la moción formulada de que sea por signo.

Señor Balestra:- Entiendo que toda elección debe ser nominal.

Señor Chamorro:-Sin embargo, interpreté que se había apoyado la votación por signo.

Varios Señores Convencionales_Está apoyado

Señor Presidente (Benítez)_ Los que estén por el Presidente que en este momento desempeña esas funciones... sírvanse indicarlo.


_Minoría

Señor Presidente(Benítez)_Los que  estén por el doctor Oreste Frattini para Presidente Provisional, sírvanse indicar su voto.


_Afirmativa

Señor Presidente_Afirmativa.En consecuencia , invito al doctor Oreste Frattini a ocupar la Presidencia.

Señor Chamorro:_ Creo que corresponde tomarle juramento.

Señor Contte_No, señor diputado.

Señor Chamorro:_Nunca anduve por  los parlamentos nacionales.

Señor Contte:_El Presidente presta juramento después ante la Asamblea.

Señor Chamorro_Yo creo que vamos a tener que empezar a estudiar el Reglamento.

Señor Contte_Después que prestan juramento los constituyentes, el Presidente lo presta ante la Asamblea.


Ocupa la Presidencia el señor Convencional, Dr. Oreste Frattini.

Señor Presidente(Frattini)_Agradezco a los señores constituyentes el alto honor que significa presidir esta asamblea preparatoria

Para abreviar, entiendo que corresponde designar dos secretarios que acompañen al Presidente en esta tarea.

Queda a criterio de la asamblea, la designación de los dos secretarios.

Señor Vargas Gómez_Voy a proponer al H.Cuerpo se faculte a que la designación de esos secretarios.

 
_Asentamiento general

Señor Presidente_ Habiendo asentimiento, designo al doctor Ricardo Juan Guillermo Harvey y a don Raúl M. Requena

.


_Ocupan las secretarías los señores secretarios designados

Señor Presidente_Creo que ahora corresponde, para la constitución de la asamblea, y de acuerdo con el reglamento leído de incorporación mecánica, que se preste juramento.Si hubiere impugnaciones, la comisión que se nombre, estudiará las impugnaciones personales que se presenten.

Señor Contte_¿Me permite?

Es lo que corresponde y es lo que iba a proponer.

Que se tome juramento por secciones electorales. Existen tres fórmulas consagradas: “Por la Patria y mi honor”;” por Dios y por la Patria” y los Santos Evangelios”.

Entonces que se tome juramento por cada una de las fórmulas, y se ubiquen por secciones electorales y por grupo.

Señor Lubary_Primero debe jurar la Presidencia.

Señor Contte_La Presidencia jura después, primero hay que aprobar  las fórmulas de juramento.

Señor Chamorro_¿No están incorporadas al juramento?

Señor Contte_Ese es otro capítulo, este reglamento fue modificado, quitándoles las disposiciones totalitarias y aprobiosas que tenía el anterior.

Señor Danuzzo_Yo propondría entonces, que para el caso particular del juramento se tomen las fórmulas que existen en el Reglamento del H. Senado de la Provincia, que tiene las tres fórmulas consagradas.

Señor Contte- En el orden nacional también estàn. Se encuentran también en la Constitución Nacional. Pero, para que ir a un reglamento particular, si se proponen las tres fòrmulas que ha de adoptar la asamblea.

Señor Danuzzo Amadey: _ Voy a proponer las fórmulas del juramento. La primera sería; Juràis por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de diputados constituyentes para el cual habèis sido electo?.

Señor Balestra:- Mejor diga, fòrmula número uno, fórmula número dos, y fórmula nùmero tres, entonces el juramento se hace después por fórmula.

Señor Danuzzo Amadye:- ¿Tomaron nota los señores secretarios?

   
_ Hablan simultáneamente varios convencionales.

Señor Contte: La Presidencia tiene las tres fórmulas.

Señor Aguirre Lanari:_Hay que ver si tiene también los evangelios.

Señor Presidente_ Se van a leer por Secretarìa las tres fórmulas.


_Se lee:


_Primera fórmula: Juráis por Dios. Por la Patria y estos Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de diputado constituyente por el cual habèis sido electo 


_ Segunda fòrmula: Juràis por Dios y por la Patria desempeñar debidamente el cargo de diputado convencional para el cual habèis sido electo?


_ Tercera fórmula: Juràis por la Patria y vuestro honor desempeñar debidamente el cargo de diputado convencional por el cual habèis sido electo?

Señor Contte:_ Esas son las fórmulas: uno, dos, y tres.

Señor Presidente:_ Quedan aprobadas.

Entiendo que corresponde, en primer  término, prestar juramento a la Presidencia. Que es quien debe tomar después juramento a los demás señores convencionales.

· Puestos de pie los señores convencionales y público asistente a las galerías, presta juramento por la primera fórmula, el señor Presidente Provisional de la Asamblea, doctor Oreste Frattini.

Señor Balestra – Habría que agregar a esa fórmula: “Si así no lo hiciere, que Dios y la Patria me lo demanden”.

· Asentamiento.

Señor Presidente – Los señores diputados de la primera Sección Electoral que jurarán por la primera fórmula, ¿quieren pasar a la derecha de la Presidencia?

Señor Presidente_ Los señores diputados de la primera Sección Electoral que jurarán por la primera fòrmula, ¿ quieren pasar a la derecha de la Presidencia?

Señor Serial Jara – Pido la palabra. Hago moción, Señor Presidente, de que todos los convencionales que estén dispuestos a jurar por la primera formula se pongan de pie, sean de cualquiera de las secciones electorales; de modo que se vote por formula y no por secciones.

· Asentamiento.

Señor Presidente_ Habiendo asentamiento, así se hará.

Invito a los señores convencionales que jurarán por la primera fórmula, a prestar el juramento.


_Puestos de pie los señores convencionales y público asistente a las galerías, votan por la primera fórmula, los señores convencionales:

Benítez, Dante, Contte,Quiroz , Lubary, Balestra , Serial Jara, Danuzzo  Amadey , Malvido, Méndez, Camogli, Belcastro , Requena , Aquino Alvarez Casco, Vargas Gómez, Díaz Colodrero, Aquino Sotero A, Chamorro, De León, García Loza, Espinoza, Ormaechea, Aguirre Lanari, Martínez Soler, Manzini, Yaya, Corrales, Harvey, Romero, Babín y Ramírez Oiz.


_Prolongados aplausos.


_Prestan juramento por la segunda fórmula los señores convencionales: Bruchou, Arbo y Camaño


_Prolongados aplausos


.


_Prestan juramento por la tercera fòrmula los señores convencionales: Zarrabeytia,Maciel y Mariani


_Prolongados aplausos.

Señor Presidente (Frattini)_ Para conocimiento de la Asamblea declaro que hasta este momento no ha llegado a Secretaría ninguna impugnación a ninguno de los miembros de esta H. Convención. Por lo tanto creo que queda definitivamente constituída....

Señor Chamorro:_Queda constituída en cuanto a las calidades personales.

Señor Presidente (Frattini)_ Exactamente. Eso es lo que iba a decir, en cuanto a las calidades personales de los señores Convencionales

Señor Díaz Colodrero_ Pido la palabra.

De acuerdo siempre al artículo segundo  del Reglamento que hemos adoptado para estas sesiones preparatorias corresponde a esta H. Convención elegir las autoridades definitivas de la misma.

Señor Presidente (Frattini)_Está en consideración del H. Cuerpo la moción del señor Convencional. Se va a votar.


_Afirmativa.

Señor Díaz Colodrero_Propongo, señor Presidente, que la mesa directiva que ha sido elegida con carácter provisorio, tenga a partir de este instante el carácter de definitivo y en consecuencia presida e lo sucesivo nuestras deliberaciones. Hago la salvedad que es en cuanto a la Presidencia.

Señor Lubary_Pido la palabra.

Se debe elegir un Presidente, un Vicepresidente lº.y un Vicepresidente 2º, y además la Asamblea debe elegir dos Secretarios que no deben ser miembros de este H. Cuerpo


_Asentamiento general

Señor Lubary_Se debe votar para elegir el Presidente.

Señor Aguirre Lanari_Hay una moción concreta que fue la del doctor Frattini para Presidente; de modo que si no hay otra moción en sentido contrario debe votarse solamente esa.

Señor Vargas Gòmez_ Nosotros vamos a proponer al doctor Sotero Antonio Aquino para Presidente.

Señor Presidente (Frattini)_Si no se propone otro nombre se va a votar para elegir Presidente de la H. Convención.

Señor Dante_¿me permite?

La Unión Cívica Radical del Pueblo sostiene la candidatura del doctor cándido R. Quiroz.

Señor Presidente (Frattini)_Entiendo que esta votación corresponde hacerse en forma nominal. Entonces se va a pasar lista por Secretaría.

Señor Secretario (Harvey)_ La lista a pasarse será por partidos pues no tenemos aún la lista por orden alfabético.


_Efectuada la votación nominal, votan por el doctor Oreste 
 Amadeo Frattini los señores Convencionales: Bruchou,Contte,Lubary, Balestra, Serial,Jara, Danuzzo Amadey,Malvido, Méndez Camogli, Belcastro,Requena,Casco, Díaz Colodrero,Harvey,García Loza,Ormaechea,Aguirre Lanari,Mancini,Arbo,y Corrales.

_Votan por  el doctor Sotero Antonio Aquino, los señores Convencionales: Vargas Gómez, Chamorro, de León , Caamaño, Espinoza, Mariani,Yaya,Romero,Zarrabeytia, Aquino Albaro, y Maciel.

_Votan por el doctor Cándido R. Quiroz los señores Convencionales; Benítez y Dante.

_ Vota por el señor Convencional Juan Balestra el doctor Frattini.

_Vota por el señor Convencional Desiderio Quintino Dante el señor

Quiroz.

_Vota por el doctor Guillermo Chamorro el señor Sotero Aquino.

_Al ser llamado a votar, dijo el 

Señor Martínez Soler;_De acuerdo a lo expresado por la doctora Ramírez Oiz pido a la Asamblea me permita abstenerme de votar.

_Al ser llamado a emitir su voto dijo el

Señor Babín_De acuerdo a lo manifestado por el señor Convencional Martinez Soler me abstengo de votar.


-Y al ser interrogada respecto de su voto dijo la Convencional

Señor Secretario (Harvey)_Han votado por el señor Convencional doctor

Oreste Amadeo Frattini para Presidente 19 señores Convencionales, por el doctor Sotero Antonio Aquino 11, por el doctor Cándido R. Quiroz 2 y además han obtenido un voto los señores Convencionales Juan Balestra, Desiderio Quintino Dante y Guillermo Chamorro.

Se registraron tres abstenciones.


Aplausos prolongados

 Señor Presidente (Frattini)_Señores Convencionales Constituyentes: Corresponde que proclame como Presidente definitivo de esta H. Asamblea al que hace uso de la palabra, Oreste Frattini.

Señores Convencionales: Al ser designado Presidente provisorio agradecí a ustedes  tal designación y créanme que lo tengo como muy alto el honor que ustedes  me  dispensan de presidir estas sesiones; sesiones que han de ser laboriosa y fructíferas.

La Provincia espera de nosotros, de nuestra obra, que se introduzcan las correcciones necesarias, y que la práctica hubiera demostrado, a nuestra Constitución del año 1913, que fue sabía y logró en consecuencia mantener la unidad provincial y que presidan nuestras Asambleas desde el más allá invoco a los manes de los grandes correntinos que fueron, que tanto bregaron por la formación de la Patria, por la constitucionalidad y organización de la provincia desde el nacimiento de la nacionalidad.

Yo ha de poner al servicio de esta H. Convención y en la dirección de los debates todo lo que de mí corresponde, para que se desarrolle en la más absoluta armonía y pido a los señores Convencionales la mayor colaboración de su parte. Mantengámonos dentro de la mayor cordura, del mayor respeto mutuo y la sensatez ha de hacer que esta obra de la Convención Constituyente sea una obra que ha de perdurar en los anales de la Provincia de Corrientes. Nada más.


_Aplausos prolongados

Ahora corresponde elegir un Vicepresidente 1º de esta H. Convención .

Señor Díaz Colodrero_Pido la palabra.


Propongo para Vicepresidente 1º al doctor Méndez Camogli.

Señor Vargas Gómez- Pido la palabra.

Nosotros vamos a proponer para la Vicepresidencia  1ª del Cuerpo al Convencional Caamaño.

Señor Dante_ Pido la palabra.


Propongo para el cargo de Vicepresidente 1ª de la H. Convención Constituyente al doctor Carlos Justiniano Benítez.

Señor Presidente (Frattini)_ Si no hay otra proposición, se va a efectuar la votación nominal.


_Efectuada la votación nominal votan por el señor Convencional, 

Víctor Méndez  Camogli los señores Convencionales Bruchou, 
Conte, Frattini, Lubary, Balestra, Serial, Jara, Danuzzo Amadey, Malvido, Belcastro, Requena, Casco,Díaz Colodrero, Arbo, García Loza, Ormaechea, Aguirre Lanari, Corrales, Harvey y Manzini.

_Votan por el señor Convencional Cayo Alvaro Caamaño los señores Convencionales Aquino, Vargas Gómez, Aquino Sotero, Chamorro, De León, Espinoza, Mariani, Zarrabeytia, Yaya, Maciel y Romero

_Votan por el señor Convencional Carlos Justiniano Beníte4z los señores Convencionales Dante y Quiroz.

_Vota por el señor Convencional Cándido R. Quiroz, el señor Convencional Benítez.

_Vota por el señor Convencional Guillermo Chamorro el señor Convencional Caamaño

.Señor Secretario (Requena)_Ha obtenido 19 votos el señor Convencional Méndez Camogli,11 votos el señor Convencional Caamaño; 2 votos el señor Convencional Benítez; 1 voto el señor Convencional Quiroz; 1 voto el señor Convencional Romero y 1 voto el señor Convencional Chamorro.

Señor Presidente (Frattini)_ De acuerdo con el resultado de la votación, proclamo como Vicepresidente 1º del H. Cuerpo al señor Convencional doctor Victor Méndez Camogli.

Aplausos

Señor Méndez Camogli_¿Me permite, señor Presidente?

Agradezco a los señores Convencionales el honor que me han discernido al elegirme para el cargo de Vicepresidente 1º de esta H. Convención. En el momento que me toque actuar comprometo la mayor imparcialidad para todas las deliberaciones y con todos los señores Convencionales para que desde el cargo que se me ha impuesto contribuya a llevar la confianza a todos los ciudadanos de la Provincia con respecto a las reformas que vamos a realizar. Nada más.





_Aplausos

Señor Presidente (Frattini)_Señores Constituyentes: Corresponde la designación del Vicepresidente 2º.

Señor Chamorro_ Hago la indicación de que la Presidencia invite al señor Vicepresidente 1º. A prestar juramento.

Señor  Díaz Colodrero. _Propongo para el cargo de Vicepresidente 2º.  Al señor Diputado Convencional don Juan Balestra.

Señor Vargas Gómez-Nosotros vamos a proponer para Vicepresidente 2º. Del H. Cuerpo al doctor Silvano Espinoza.

Señor Quiroz_ propongo para Vicepresidente 2º. De este H. Cuerpo al doctor Dante.

Señor Presidente (Frattini)_Si no se propone otros nombres, por Secretaría se va a tomar la votación nominal




_Efectuada la votación nominal votan por el señor Convencional Balestra los señores Convencionales Bruchou, Contte,Frattini, Lubary, Serial Jara, Danuzzo Amadey, Malvido, Méndez Camogli, Belcastro, Requena, Casco, Díaz Colodrero, Arbo, García Loza, Ormaechea, Aguirre Lanari, Mancini,Corrales y Harvey.















_Votan por el señor Convencional Espinoza los señores Convencionales Aquino, Vargas Gómez, Aquino Sotero, Chamorro, Caamaño, de León, Mariani, Zarrabeytia, Yaya, Maciel y Romero.

_ Votan por e señor Convencional Dante los señores Convencionales Benítez y

 Quiroz.



_Vota por el señor Convencional Benítez el señor  Convencional Dante

.   
_Vota por el señor Convencional Vargas Gómez el señor Convencional Espinoza



_Vota por el señor Convencional Díaz Colodrero el señor Convencional Balestra

.
   Señor Secretario (Requena)-El señor convencional Balestra ha obtenido 19votos;el señor convencional Espinoza, 11 votos; el señor convencional Dante, 2 votos;el señor convencional Díaz Colodrero, 1 voto y el señor convencional Vargas Gómez, 1 voto. 

   Señor Presidente (Frattini)_Señores constituyentes De acuerdo con el resultado de la votación, proclamo Vicepresidente 2º del H. Cuerpo al señor convencional Juan Balestra.



_Aplausos

Señor Balestra: Pido la palabra.

    Señores convencionales: Es con emoción que acepto  el cargo, la dignidad con que esta  Asamblea me ha honrado. Vamos a cumplir una misión insigne la más alta expresión de la soberanía política en las democracias organizadas y en nuestra tarea pido a todos los sectores, y por sobre todas las cosas, que borremos las fronteras, que pensemos en la dignidad excelsa que se nos ha concedido y que hagamos obra de Patria para Corrientes, que sobrepongamos a todo interés mezquino el interés de la tierra que nos vio nacer y que unidos todos por el mismo ideal, dado que tenemos el mismo origen, orientemos nuestras decisiones hacia un solo fin, el bien de nuestra querida Provincia. Nada más.
                               -Aplausos.

Señor Presidente: Corresponde a la Presidencia  preste juramento ante la Asamblea por su designación de Presidente y luego tome el mismo juramento a los señores Vicepresidentes 1º y 2º.

· El señor  Oreste Frattini en su carácter de Presidente de la H. Convención Constituyente, presta juramento en tal carácter adoptando la primera fórmula.
· Prolongados aplausos.

Señor Presidente - Invito a los señores Víctor Méndez Camogli y Juan Balestra a prestar juramento como Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º, respectivamente.

· En su orden prestan juramento por la primera fórmula los señores Víctor Méndez Camogli y Juan Palestra, Vice Presidente 1º, Vicepresidente 2º de  la H. Convención.

· Prolongados aplausos.

Señor Presidente – Ahora, para la Constitución definitiva de la Convención, corresponde la designación de dos secretarios de fuera de su Cuerpo.

Señor Vargas Gómez – Pido la palabra.

Con el compromiso serio y formal de no dilatar el tiempo, voy a pedir que el Cuerpo tenga 5 minutos de cuarto intermedio, porque es necesario acordar los nombres de los ciudadanos que vamos a proponer para secretarios. Consideramos necesario que los hombres de esta bancada Intransigente conversemos un instante. Ruego de la gentileza que los señores Constituyentes que nos admitan esta pequeña dilación de 5 minutos.
Señor Contte – Nosotros no tenemos ningún inconveniente.

Señor Presidente – Si hay asentimiento, así se hará.
· Asentimiento general.

Señor Presidente – Habiendo asentimiento, invito al H. Cuerpo a pasar a un cuarto intermedio de 5 minutos, en las bancas.

· -Es la hora 11 y 45.

· Siendo la hora 11 y 50, dijo el

Señor Presidente -  Habiendo finalizado el pequeño cuarto intermedio, continúa la sesión.

Señor Balestra – Pido la palabra.

Señor Presidente – Estamos omitiendo un aspecto esencial de la existencia de este Cuerpo y de las habilidades e cada uno de nosotros. Según tengo entendido, al leerse
El acta de la Junta Electoral, se nos proclamaba en carácter provisorio. Como entiendo  que todo Cuerpo es único juez  de las habilidades de sus miembros, corresponde que ratifiquemos nuestra condición de Convencionales Constituyentes. La Junta Electoral al proclamarnos lo hizo con carácter provisorio hasta que el Cuerpo se pronuncie. Por ello, ahora que hemos prestado juramento, yo pediría que la Asamblea se pronuncie para evitar cualquier consecuencia.
Señor Vargas Gómez - Pido la palabra.

Yo entiendo que la instancia a que se refiere el Señor Convencional, es una instancia ya superada, desde el momento que este Cuerpo ha recibido el juramento que es el que perfecciona nuestras habilidades. Comprendo la inquietud del señor Convencional, pero me parece innecesario entrar a ese planteo. Yo me siento ya Diputado Constituyente por el hecho de haber prestado juramento ante este Cuerpo que ejerce la soberanía que le, posibilitó la voluntad popular.
Señor Benítez – Yo entiendo que tratándose de un cargo sustancial, debemos hacer un pronunciamiento al planteamiento expuesto, suponiendo que repitamos lo que ya se hizo, pero la ausencia de este requisito puede dar motivo a impugnaciones futuras. Es una cuestión de mero trámite.

Señor Aguirre Lanari – Pido la palabra.

Considero, señor Presidente, que está en el ánimo de todos que estemos constituidos en forma regular. Pero considero también, que basta la existencia de la duda en un solo de los Convencionales para que se haga un pronunciamiento expreso de esta Convención de que estamos constituidos desde el instante en que comenzamos a sesionar. En ese sentido mociono concretamente.
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